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1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, 

“CaixaBank” o la “Sociedad”) en cumplimiento de lo establecido por el artículo 512 del Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital (“Ley de Sociedades de Capital”), que exige que la propuesta de aprobación y, por tanto, 

modificación del Reglamento de la Junta se someta a la aprobación de la Junta General de Accionistas 

de la Sociedad, convocada para el día 13 de mayo de 2021, en primera convocatoria, y para el siguiente 

día, 14 de mayo de 2021, en segunda convocatoria, bajo el punto 10º de su orden del día. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

En coordinación con la propuesta de introducción de un nuevo artículo 22 bis en los Estatutos Sociales 

de CaixaBank para permitir, cuando así se admita en la normativa aplicable, la convocatoria de juntas 

generales para ser celebradas con asistencia de los accionistas por vía exclusivamente telemática, es 

decir, sin asistencia física de los accionistas y de sus representantes, se propone incorporar un nuevo 

apartado 3 en la disposición adicional del Reglamento de la Junta General de Accionistas (“Asistencia 

a la Junta General de Accionistas de forma telemática mediante conexión remota en tiempo real”). 

La situación de crisis derivada de la pandemia de la Covid-19 ha provocado un impulso sin precedentes 

a la incorporación de medios electrónicos de comunicación a distancia en relación con la organización 

y funcionamiento de las sociedades de capital y, singularmente, de las sociedades cotizadas. La 

normativa excepcional dictada para hacer frente al impacto económico y social provocado por dicha 

situación ha incorporado medidas para facilitar la celebración de reuniones de los órganos de gobierno 

de las sociedades, tanto del órgano de administración como de la junta general, por medios de 

comunicación a distancia y, entre ellas, ha previsto también la posibilidad de celebración de juntas 

generales exclusivamente telemáticas, sin presencia física de accionistas ni de sus representantes, 

todo ello en el marco de fomentar la implicación de los accionistas en la vida societaria de conformidad 

con lo dispuesto en el Código de Buen Gobierno.  

A partir de la experiencia en la utilización de estas medidas durante el estado de alarma, en el marco 

del Proyecto de Ley de reforma de la Ley de Sociedades de Capital para incorporar al Derecho español 

la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por la que 

se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de 

los accionistas, actualmente pendiente de publicación en el Boletín Oficial del Estado, se ha 

incorporado una habilitación para que, con carácter general y ya sin vinculación a las excepcionales 

circunstancias referidas, puedan celebrarse juntas generales por medios exclusivamente telemáticos, 

sin perjuicio de garantizar el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus representantes. 

En este sentido, el Informe de la Ponencia, aprobado el pasado día 2 de marzo por la Comisión de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital del Congreso de los Diputados, ha incorporado una 

enmienda para la inclusión de un nuevo artículo 182 bis en la Ley de Sociedades de Capital conteniendo 
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dicha previsión. Se trata de una posibilidad ya prevista en otros ordenamientos jurídicos y que está 

previsto que se incorpore también al Derecho español.  

En este sentido, la incorporación a los Estatutos Sociales de la posibilidad de celebrar juntas generales 

con asistencia de los accionistas y sus representantes por vía exclusivamente telemática, puede 

resultar de utilidad en determinadas situaciones que aconsejen facilitar la organización y la celebración 

de las juntas generales, y todo ello sin menoscabo alguno de los derechos de los accionistas, que 

podrán ser ejercidos por los mismos o por sus representantes en términos equivalentes a los 

correspondientes en el supuesto de que la junta general se celebre con asistencia física de los 

accionistas o sus representantes.  

A este respecto, el Consejo de Administración considera de la máxima importancia la asistencia física 

de accionistas y sus representantes a las reuniones de la junta general como cauce ordinario para el 

ejercicio de sus derechos, junto a la posibilidad de ejercicio de los mismos por medios de comunicación 

a distancia con carácter previo a la fecha prevista para la celebración de la junta y, a su vez, 

telemáticamente durante la celebración de la Junta. No obstante, en la medida en que la Ley incorpore 

una habilitación para que las sociedades cotizadas puedan prever la celebración de juntas generales 

con asistencia exclusivamente telemática, parece conveniente introducir en los Estatutos Sociales esta 

posibilidad como una alternativa más, en orden a recoger todas las opciones legalmente admitidas 

para permitir así que la convocatoria de juntas generales pueda adaptarse a las circunstancias 

concurrentes en cada momento. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone a la Junta General de la Sociedad incorporar un nuevo 

apartado 3 en la disposición adicional del Reglamento de la Junta General de Accionistas (“Asistencia 

a la Junta General de Accionistas de forma telemática mediante conexión remota en tiempo real”), 

reenumerando el vigente apartado 3 que pasa a ser el 4, quedando redactada la disposición adicional 

en los términos siguientes: 

“DISPOSICIÓN ADICIONAL 

ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FORMA TELEMÁTICA 

MEDIANTE CONEXIÓN REMOTA EN TIEMPO REAL 

1. Los accionistas y los representantes de accionistas que tengan derecho a asistir a la Junta 

General de Accionistas podrán asistir a la Junta General mediante el empleo de medios 

telemáticos que permitan su conexión remota en tiempo real con el lugar donde se celebre 

la Junta General. En todo caso, los medios de conexión que se utilicen deberán garantizar 

la identidad de los asistentes mediante conexión remota, el correcto ejercicio de sus 

derechos, la interactividad en tiempo real y, en general, el adecuado desarrollo de la 

reunión.  

2. La asistencia a la Junta General de forma telemática mediante conexión remota en tiempo 

real se sujetará a las siguientes reglas, que serán desarrolladas y completadas por el 

Consejo de Administración y se publicarán en la página web de la Sociedad:  
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(a) La convocatoria detallará la antelación respecto del inicio de la reunión con la que el 

accionista que desee asistir a la Junta deberá haberse registrado para poder ser 

considerado como accionista presente. No se considerará presente al accionista que se 

haya registrado transcurrida la hora límite establecida.  

(b) El accionista o representante que desee asistir a la Junta de Accionistas de forma 

telemática deberá identificarse mediante firma electrónica u otra clase de identificación 

análoga que garantice su identificación de forma adecuada, en los términos que fije el 

Consejo de Administración.  

(c) Durante la Junta General el derecho de información deberá ejercitarse a través de los 

medios electrónicos de comunicación remota conforme al procedimiento que determine 

el Consejo de Administración.  

El Consejo de Administración determinará el momento y la forma en la que deberán 

remitirse a la Sociedad las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la ley, 

tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, con la 

finalidad de garantizar el ejercicio de derechos por parte de los asistentes mediante 

conexión remota y, a su vez un ordenado desarrollo de la Junta General.  

Salvo que concurra alguna de las circunstancias de denegación previstas en la Ley, los 

Estatutos o en este Reglamento, las solicitudes de información o aclaración formuladas 

por los asistentes remotos durante la celebración de la Junta General serán contestadas 

en el acto de la Junta y, en el caso de que no sea posible, la información solicitada se 

facilitará por escrito al accionista interesado en el plazo de los siete (7) días siguientes al 

de la terminación de la Junta General.  

3. Las disposiciones previstas en los apartados anteriores, en cuanto resulten compatibles 

con el régimen legal, serán también aplicables en los casos en los que, sobre la base de 

lo previsto en el artículo 22 bis de los Estatutos Sociales y en la normativa aplicable, en 

el anuncio de convocatoria se prevea la celebración de la Junta General de forma 

exclusivamente telemática y, por tanto, sin asistencia física de los accionistas y sus 

representantes, ni, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración. En todo 

caso, en el anuncio de convocatoria se informará de las normas que resulten de 

aplicación al respecto. 

3. 4. En todo caso, la Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran 

ocasionarse al accionista o representante derivados de la falta ocasional de disponibilidad 

de su página web, así como de averías, sobrecargas, caídas de línea, fallos en la conexión 

o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, 

sin perjuicio de que se adopten las medidas que cada situación requiera, entre ellas, la 

eventual suspensión temporal o prórroga de la Junta si ello fuese preciso para garantizar 

el pleno ejercicio de sus derechos por los accionistas o sus representantes.” 



           Junta General Ordinaria de Accionistas 2021 – Informe propuesta de modificación Reglamento Junta 

5/5 

Se hace constar que esta modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas entrará en 

vigor al tiempo de la entrada en vigor, a su vez, del nuevo artículo 22 bis (“Junta General 

exclusivamente telemática”) de los Estatutos Sociales, cuya aprobación se ha propuesto a la Junta 

General de Accionistas bajo el punto Noveno del Orden del Día. La propuesta de incorporación de este 

artículo estatutario está sujeta al régimen de autorizaciones previsto en el artículo 10 del Real Decreto 

84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito y sólo será aplicable cuando la normativa que 

contemple dicha posibilidad entre en vigor y se cumplan las condiciones o requisitos previstos en dicha 

normativa. 

*** 
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